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ACTA SESION PLENARIA 

 ACTA NUM. 08/11                     SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 

 FECHA:    20.07.11                         

 

 SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES 

D. DONATO MORENA ALCAIDE 

D. LUIS M.ª SÁNCHEZ CIUDAD 

D. ÁNGEL GARCÍA PARDO 

 DÑA. MARÍA DE LA ALMUDENA PARDO MOLINA 

D. JESUS PRIETO DE LA MORENA 

D. SATURNINO SOBRINO GONZÁLEZ. 

D.ª ROSA M.ª CAMPOS MERCHATE  

D. RAFAEL ZAPATA CARRERO 

D. FULGENCIO FLOX RODRÍGUEZ 

D. FERNANDO CABALLERO CIUDAD. 

  

 NO ASISTEN 

 

  

 

 

En Aldea del Rey, a veinte de julio de dos mil once, siendo las doce horas y cuarenta y 

cinco minutos, se reúnen en el Edificio de Usos Múltiples, sito en calle Real, n º 98, segunda 

planta, en primera convocatoria, los Señores Concejales anotados, al objeto de celebrar sesión 

pública extraordinaria, para la que han sido citados en tiempo y forma, presididos por el Sr. 

Alcalde-Presidente D. MIGUEL MORALES MOLINA.  

 

 Asiste el Secretario de la Corporación D. Jose Antonio Molina Bustos. 

 

1.- PRONUNCIAMIENTO DE LA URGENCIA DE AL SESIÓN. 

 

Abierta la sesión, y declarada pública por la Presidencia a las doce horas y cincuenta minutos 

se procede, como establece el  Real Decreto 2568/1986, De 28 De Noviembre, por el que se 
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Aprueba El Reglamento De Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales a la votación de la urgencia de la sesión del Pleno, y sometida dicha 

urgencia a votación, el PLENO DEL AYUNTAMIENTO, en votación ordinaria y por 

unanimidad, con once  (11) votos a favor, emitidos por los Sres/as Concejales/as asistentes del 

Grupo Popular, del Grupo Socialista y del Grupo Ciudadanos por Aldea, ninguno en contra y 

ninguna abstención, adopta el acuerdo de declarar urgente la sesión, pasando a conocer de los 

asuntos incluidos en el Orden del Día. 

 

2.- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN EN 

ÓRGANOS COLEGIADOS QUE SEAN DE COMPETENCIA DEL PLENO. 

  

Por parte de Secretaría se da cuenta del dictamen de la comisión Informativa referida la 

siguiente asunto:  

“ASUNTO. - NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORACIÓN 

EN ÓRGANOS COLEGIADOS QUE SEAN DE LA COMPETENCIA DEL PLENO.-  

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38, c, del R.O.F., por medio de la 

presente se propone al Pleno, realizar el nombramiento de los representantes de esta 

Corporación en los órganos colegiados siguientes: 

- MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS CAMPO DE CALATRAVA.  

Titular: D. JESUS PRIETO DE LA MORENA  

 Suplente: D. FULGENCIO FLOX RODRÍGUEZ  

- ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO CAMPO DE CALATRAVA. 

Titular: D. FULGENCIO FLOX RODRÍGUEZ 

Suplente: D. JESUS PRIETO DE LA MORENA  

- CONSORCIO R.S.U.  

Titular: D. SATURNINO SOBRINO GONZÁLEZ  

Suplente: D. FERNANDO CABALLERO CIUDAD   

- CONSEJO ESCOLAR DE ALDEA DEL REY  

Titular: D.ª ROSA M.ª CAMPOS MERCHATE 
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Suplente: D. FERNANDO CABALLERO CIUDAD   

- ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS ENTORNO AEROPUERTO.  

Titular: D. FULGENCIO FLOX RODRÍGUEZ 

Suplente: D. JESUS PRIETO DE LA MORENA  

- FUNDACIÓN AERIS.  

 Titular: D. JESUS PRIETO DE LA MORENA  

 Suplente: D. FULGENCIO FLOX RODRÍGUEZ” 

  

Abierto el debate, solicita la palabra D. Luis M.ª Sánchez, Portavoz del GMP que 

manifiesta que la propuesta es poco generosa, a la vista de que solo hay puestos para 

miembros del GMS y GMCA y ni uno solo para el GMP; el portavoz del G.M.S., Sr. Prieto, 

que manifiesta y que su Grupo ha respondido con la misma generosidad que recibió de la 

propuesta del GMP, y que ya ha llegado a un acuerdo con GMCA y que el siempre cumple 

los pactos.  

 

Sometido el dictamen de la Comisión Informativa a votación, el PLENO DEL 

AYUNTAMIENTO, en votación ordinaria y por siete (6) votos a favor, emitidos por los Sres/as 

Concejales/as del Grupo Socialista y del Grupo Ciudadanos por Aldea y cinco (5) votos en contra 

del Grupo Popular y ninguna abstención adopta el siguiente acuerdo: 

Aprobar sin modificación alguna el DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATIVA. 

 

  Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las doce horas 

cincuenta minutos, extendiéndose la presente acta, de lo que yo, el Secretario, certifico. 

 

EL PRESIDENTE,                                                EL SECRETARIO, 

 

 

 

 

    Fdo.: Miguel Morales Molina                               Fdo.: José Antonio Molina Bustos.  


